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Ampliación de plazo para la elaboración del anteproyecto de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental del río Huasco

Fecha: 02 defebrero de 2018

Mediante memorándum del Ant., la Secretaría Regional Ministerial de la región del
Atacama solicitó la ampliación del plazo para la elaboración del anteproyecto de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental del río Huasco. Al respecto puedo señalar lo siguiente:

En vuestra solicitud anterior de ampliación de plazo, realizada por medio del Ord. N'262,
de 5 de junio de 2017, se señalan las mismas razones para justificar la ampliación de
plazo que en la actual solicitud. Sin perjuicio de que las razones se puedan mantener, es
necesario explicar el porqué de esa situación. Todo lo anterior con la finalidad de fundar y
motivar adecuadamente la resolución de ampliación de plazo.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud
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